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D IR BCCIÓ N-AD M INISTRACIÓ N: 
Otlfe d«l Oarman, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V B N TA  D B B J B ttP L A S M s  
fMInlatorlo de la Qobarnaoión, planta I 

Número auelto, 0f60>

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O

P a r t e  efleim l.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto dispon endo quede m  suspen

so la aplicación de la regla 4.  ̂ del ar
ticulo 9^ del Real decreto de 5 de Enero 
próximo pasadof relativa á la determi
nación del pro ftucto integro de los solares 
sin edificar^ á los efectos de la Contribu
ción territorial.

Ministerio de la Guerra:
Real orden d isp o n ie n d o  se devuélvan d 

ios interesados las 1.500 pesetas que de- 
posdanmpara redimirse del servicio mi 
litar activo,

llinisterio h  Instrneeión Pública y Bellas Irtes:
Reaks órdenes disponiendo se anuncien á 

cmcurso de iraslación las cátedras de 
Teneduría de hhros y Cont abilidad de 
empresasf vacantes en las E cuelas Su 
peiiores de Cometcio, de Sevilla y Santa 
Crue de Tenerife,

Adalnlstraolón Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante una plaza
de Secretario de la Sala tercera det Tri- 
bwnal Supremo.

T r i b u n a l  SuPREMO.—Sala de lo Conten
cioso Administrativo.—/íelacídn deplei
tos incoados ante esta Sala, 

G o b e r n a c ió n .  — Dirección General de 
Administración.—Citando d los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de la obra pía instituida en esta Corte 
por D, Luis Manuel de Quiñones,

Dirección General de Correos y Telégra
fos—Nombrando, d propuesta del Minis
terio de la Guerra, Ordenanza de segun
da clase de Telégrafos de Bequena (Va- 
lencm) á D. Pedro Ochando Átienza, 

iNSTRoccióN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando d'co» curso de traslación las 
cáte iras de Te eduria de libros y Conia- 
hilidad de empresas, vacantes en las Es
cuelas Superiores de Comercio, de Sevilla 
y Santa Cruz de Tenerife.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio- 
carios y Arqueólogos.^06ra« inscrip
tas en el Registro general de la Propie

dad intelectual durante él cuarto trimes
tre del nño próximo pasado.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Anunciando la, pro
visión, mediante oposición libre, de utm  
plaza de Litógrafo primero, vacante en 
la Sección de Litografia.

ANBXO O b s e r v a t o r i o  d e  MADr<io. — 
O p o s ic io n e s .  ~  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l , - a d m i n i s t r a c i ó n  
M u n ic ip a l  . — A n d n o io s  Ofic ia les  del 
Banco de España de Ooruñay Valencia. 
S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  isfA U ííi:-  
t ic o s  d e

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s .  
Subsecretaría.— dél  personal 
de Administración civil dependiente de 
esta Presidencia,

G u e r r a .— Junta calificadora de aspiran- 
I tes á destinos cí^í\q%.--Relación de los
i sargentos en activo y licenciados de todas
i clases que han sido significados para los
I destinos que se mencionan.

Relación de los individuos cuyas instan- 
\ cías han quedado fuera de f^ncurso por̂

los motivos que se expresan.

K.. PAR 1 b OHIl-íAL
DEI c o n se jo  DE míISTROS

S. M. el Bett Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  ü.* Victoria Eugenia, jr 
SS. AA. RB. el Príncipe de Aatnrias é 
Infante* D. Jaime y ü,* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beueñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Fsmili».

— — — -

: MISISTERIO DE MAOTDA
-  EXPOSICIÓN 

SEÑOK: Tarias Cámaras oficiales de la 
propiedad urbana, otras Corporaciones y 
entidades de importancia y algún particu
lar han acudido al Ministerio de Hacienda 
Wlioitando que se aclaren los preceptos 
del artículo 9.° del Real decreto de 5 de 
Enero próximo pasado, dictado en ejecu
ción de la ley de 29 de Diciembre ante
rior, so^re Contribución territorial, y que 
desaparezca la contradicción que supo
nen existe entre el dicho artículo relati
vo á la determinación del producto ínte
gro de los solares y los artículos 9 ° y U  
de la mencionada ley.

Razonables son las alegaciones de las 
referidas entidades en cuanto al excesivo 
aumento de gravamen que para los sola
res sin edificar representa la aplicación 
del nuevo procedimiento evaluatorio es
tablecido en la regla 4.* del artículo 9 ® 
del expresado Real decreto. Para dar 
cuipplliniento al artículo 11 de la ley do 
29 de Diciembre de 1910, se tuvo en cuen
ta que la naturaleza de los solarla e^clu- |  
ye, en la inmensa mayoría de los casós, 
la posibilidad de la obtención de renta 
y, por consiguiente, la de aceptar precios 
do arrendamiento contractual ó el valor 
corriente de los alquileres como base de 
tiibutación, circunstancia por la cual se 
prescindió de estos dos medios de deter
minación del producto íntegro, y se eli
gió ©1 seiíalado como subsidiario en el 
artículo 9.® de la propia ley, ó sea el del 
interés legal del capital representado por 
el valor en venta de la finca; más, al con
trastar este nuevo régimen con la reali
dad, se han suscitado dificultades y ad
mitidos hechos anómalos que aconsejan 
una suspensión de la regla de que se tra
ta, á fin do estudiar detenidamente, exa  ̂
mipando los distintos c m §  qu§ l® p̂r̂ c- 

I tica ofrezca on diversas lódalidades, el

definitivo procedimiento para la fijación 
del aludido producto, sobro ©1 que se ha 
de girar la contribución.

Fundado en ostas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Febrero áe 1911.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.,
Idoardo Cobiáu.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único: Queda en suspenso la 

aplicación de la regla cuarta del artícu
lo 9.° del Real decreto de 5 de Enero pró
ximo pasado, relativo á la determinación 
del producto íntegro de los solares sin 
edificar, á los efectos de la Contribución 
territorial.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos once.

®  de Hacienda,
ALFONSO,
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¿Jlíi

REAL ORDEN 
Excnio, Br.? Hallándose justiflcado que 

io s  reclutas qu e ñ g iir iin  en  la sifuieníe 
relacióiij pertenecí en á los Reeraplaxos
que se  indican, están comprendidos m  el 
artículo 175 d© la vigení© iey  de Recluta
miento,

El Rey (q. D„ se ha servido disponer í 
queso  devuelvau á los interesados las | 
1.5Ü0 pesetas cc;í qu e redimieron del 
servicio m ilita r  fictivo, se g ú n  cartas de 
p ago  * expedidas en la;s fochas, con io s  
niimero€! j  por las D eiegaG íonos de H a
cienda qu e en  Ir c itad a  relación se  ox« 
pretáan; ca n tid ad  q u e  percibirá e l in d i vi- 
doLO que iiiao e l d ep ósito , ó la perso n a  
autorizada en foruia legal, según dis-

Eela^ión qne se eitu.

pone el articuló 189 del Reglamento dic
tado para la ojecvición do la Ley indi- 
oada.

De Real orden io digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Fe- 
brero de 1911.

AZNAR.
Señores Capitanes gonoralos do la sépti

ma y octava Regiones.

NOMBRES 

DE LOS REOLWf AS

Emilio Alvarez O tero ... - 
Ju lián  Rojo Coto... . . . . .
Inocencio Pío Fernández 
José Rodríguez García. , 
Isidro V'ázqu.cz Fereira,..

1908
1907
1908 
1908 
1908

0 ¥ P O

PYEBLO

Toreno,........
Laiigreo.. . . .  
L uarca .. . .  
Idem. .. . . 
Puenteáreas.

PROVINCIA

León   -
Oviedo.. . . .
ídem ... . . . .
idom .. . . . . .
Poiiievedra..

ZONA

León..........
Oviedo. . . .  
Tdem
Idem ..........
Pontevedra

FECHA 
DE LA 

R E D E N C I Ó N

11 Agosto 1908.
30 Dicbre. 1907. 
17 Septbre. 190S 
o i Agosto 1908. 
17 Dlcbrj. 1908.

NUMERO

GAF.TA3 D H  PA SO

75
173
60
36
í)4:

Ddle8»«(0<ie8
de

Hacienda 
que expidie»«ta 

l a s  o a r s 
de ^ g a .

Ovied o ' 
Idem, 
id ® m.
I dOno. 
Pontevedra.

Madrid, 16 de Febrero de 1911.^=»áznaF,

aiî Tiiio DE isiiiicciéN v ím m
í  SELLAD

\  REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vacante la cátedra de Tene

duría de libros y Contabilidad de Empre
sas de la Escuela Superior de Comercio, 
de Sevilla,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo pre
ceptuado en los Reales decretos de 24 de 
Abril de 1908 y  21 de Julio  de 1909, que 
se anuncio á concurso de traslación para 
su provisión reglamentaria.

De Keal orden lo digo á V. I. para 
m  t>onocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Febréiio de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la Cáíeára de Tene
duría de libros y Contabilidad de Empre
sas de la Escuela Superior de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
diápGuer, de coníormidad con io precep
tuado an los ItealeB decretos d© 24 de 
Abril de 1908 y 21 do Julio de 1909, que 

anuncie ét concurso da traslación para 
su provisión reglamentaria.

De Keal orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
íle á V» I. muchas años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

iV u rv l-S rL h iu  u L  u H Á C i A  Y J U S T I C I A
S » M b see re ta ría .

Se halla vacante una plaza de Secretario 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
por excedencia d@ 0. José Gómez Acebo, 
que ha de proveerse por concurso^ con
forme á lo dispuesto en el artículo 54 de 
la ley adicional á la Orgánica del Poder 
judicial. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes, dentro del 
término de tre in ta  días, á contar desde 
el siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Ga Ceta d e  Ma d r id , ante el 
Presidente del Tribunal en que estén 
prestando sus servicios, acompañando 
los documentos que justifiquen su apti
tud legal, para que sean rem itidos al 
Tribunal Supremo, y  en Sala de gobier
no formulo ia propuesta á que se refiere 
el artículo 528 de la citada ley Orgánica, 
en los términos prevenidos por el artícu
lo 55, en relación con el 50 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Madrid, 18 de Febrero de 191L*-El 
Subsecretario, A. López Mora,

—

T R I B U N A L  G U P R E M O

^ a l a  dle lo  €oM tei& cioso
A dM im is t]fit t i  Y o -

S E C B liT A E Í A

Eeíación de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

3/186.—D.^ Isabel (■crbelló (Goruña), 
conír.i acuerdo dal Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, de 3 de No
viembre de 1910, sobre derecho á pensión 
de Montepío, como viuda de D, Gabriel 
Nolla, Profesor que fué de la Escuela 
Elemental de Industrias y Bellas Artes 
de Coruña.

3.137.—D. Enrique Abeila, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe

rio de Hacienda, de 11) do Noviembre 
do 1910,3obro rehabiilíiición on el percibo 
del haber de jubilación que disfrutaba 
antes da tomar posesión (ioi cargo de Di
rector de la mina Arrayanes.

3.138.— María Luisa García Vieta 
(Madrid), contra acuerdo del T ribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
de 17 de Noviembre de 1910, sobre m ejora 
de pensión de Montepío de U ltram ar, 
como viuda de D. Rafael García H er
nández.

3.139.—D. Manuel de Carcer (Madrid), 
contra el Real decreto expedido por el 
Ministerio de Estado, de 31 de Diciembre 
de 1910, por el que so dejó sin efecto el, 
Real decreto de igual fecha, señalado con 
el número 220, referente á nombramiento 
de funcionario en la Legación de España 
en Guatemala.

3.140.-™D. Manuel Maga! (Madrid), con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda, de 18 do Diciembre 
de 1901,recaída en expediente promovido 
por ia heredera de D, Ferm ín Salcedo, 
sobre otorgamiento por oi Estado de una 
escritura de venta do censos de las Reli^ 
glosas Dominicas do Huesca y Carm el^ 
tas do Boltaña.

3.141.—La Sociedad de seguros La M un
dial (Madrid), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, do 
27 d© Diciembre de 1910, referente á res
cisión do pólizas ó contratos para exen
ción de raoi^og sortcablos para su ingrese 
en el servicio m ilitar activo, y devolu
ción do caiitidüdes por este concepto, in 
gresadas en dicha Sociedad.

3.142.”-1). Fedxo Guijarro Orta (Mur
cia), contra acuerdo do la Dirección Ge
neral do Contribuciones, del Ministerio 
dü Hachmda, de 14 do Octubre de 1910, 
sobre procodenciri j  validez de ciertos 
aforos llevados á efecto en Tarragona, y 
conocimier to de la existencia de vinoa 
genorosoB espumoses, mistelas, etc,, sU" 
periores á 16 grados.

3.143.—D. Bernardino Tostón (Madrid), 
contra la Roal orden expedida por el Mi
nisterio de instrucción Púbiioa> d® 1.® de 
Enero de 1911, por I a so nom bró
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Conserje de la Escuela de Artos y Oficios 
á D. Angel García, con el haber anual de 
2.000 pesetas-

Pascual Gil y Sánchez y otro 
(Cádiz), contra los Reales decretos expe
didos per el Ministerio áe la Goberna
ción, de Si de Diciembre de 1910, por los 
quo se nombra Jefes do Admiiusíración 
de tercera clase, Secretarios de los Go
biernos civiles de Coruña y Canau las, á 
D. Alejandro Blín y á D. Manuel Luengo 
y Prieto.

3.145.—D. Víctor Martín y Gil (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio do Fomento, de 15 de Ocr ĵsbre 
de 1910, recaída en expediente sobre ex
propiación de terrenos en Colmenar Vie
jo, incoado por la Compañía Madrileña 
de Urbanización,para laconstruecióii del 
ferrocarril de Fuencarral á dicha villa.

3.146.—D. Antonio Cano (Almería), 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio do Hacienda, de 31 de 
Octubre de 1910, sobre validez del repar
timiento do Consumos do Serón para 
1910.

3.147.—La Sociedad Real Sporting Club 
Bilbao, D. Jerónimo Mertno y la So-

cie'Iad A. Conrad y Compañía (Vizcaya), 
contra ¿icuerdo de Dirección Gerora! 
de Aduanas del Ministerio de iíacieoda, 
de 26 de Octubre de 1910, recaído en el 
expediente número 122/910 (deciaraeión 
12.204/909, aforo de Whisky). ;

3.148.—D. José García Martínez (Mur- ■ 
da), contra la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, i 
de 26 do Octubre de 1910, sobre roposi- : 
ción del recurrente en el cargo de Auxi- ? 
liar de la Secretaría del Ayuntamiento j 
de Librilla. |

3.149.— Petra García Pérez (Madrid), | 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo | 
del Ministerio de Hacienda, de 24 de No- I 
viembre de 1910, sobre derecho á pen- I 
sión desde la siguiente fecha al falieei- | 
miento de su padre. }

3.150.—D. Críspalo García de la Barga | 
(Madrid), contra las Reales órdenes expe- | 
didas por el Ministerio de Gracia y Justi- | 
cía, de 31 do Diciembre de 19'í O, nom- | 
brando Oficial técnico do la Dirección | 
General de Prisiones á 1). Francisco Mar- f 
tínez Avial, y Jefe de Negociado encar- f 
;̂;*ado del Archivo y Biblioteca doi Tribu- | 

nai al recurrente. f
3 l 6i Miguel de Santonja (Madrid), |

PrnfAnAr doi Couserva- i
t o r i o ,  contri l a  y e a l orden expedida por |
el Ministerio de FudUca, de |
29 de Diciembre do í  i
nombra Profesor num erario ^ A^^rmonia | 
á p . Bartolomé Pérez Casas. |

3.152.—D,*" María del Pilar Sáinz de la v. 
Calleja, contra la Real orden expedida | 
por el Ministerio de la Gobernación, de | 
29 de Noviembre de 1910, sobre expro- | 
piaoión forzosa del solar, sito en esta Cor- i 
te, calle Mayor, 17, y San ©ristcbal, nú- |  
mero 2.  ̂ i

3.153.—Compañía del Ferrocarril del n 
Norte de España (Madrid), contra acner- | 
do de la Dirección General de Aduanas | 
del Ministerio de Hacienda, de 2S de Ge- | 
tubre de 1910, recaído en expediente nú- i 
mero 57/910 (Aduana de Santander), de- I 
claración 1.089/910, aforo de generadores. |

3.154.~Sociedades Banco Vitalicio de | 
España, La Previsión y Banco Vitalicio | 
de Cataluña, contra la Real orden expe- | 
dida por el Ministerio de Fomento, de 13 f 
de Diciembre de 1910, referente á que el | 
25 por 100 de las reservas matemáticas y 
riesgos en curso de las operaciones de 
seguros, han de estvr constituidos on 
fondos públicos españolee ; di-nosi- 
dón del scií r MK A .

3.155.—-El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda, de 6 de 
Octubre de 1910, referente á exigir al 
Ayuntamiento el impuesto do 20 por 100 
do propios, correspondientes á ios años 
comprendidos entre 1892 á 1908.

3.156.—D. Bies Sanz Domingo (Guacla- 
lajara), contra la Real orden expedida 
por el Mlnistario de Fomciito, de 12 de 
Diciembre de 1910, sobro concesión de 
aguas del rí@ Bornoba, en término de 
San Andrés del Congosto (Guadalajara).

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta Jurisd ic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mención?^n.

Madrid, 16 de Febrero de 1911. =  El 
Secretario decano, Luis María Loronto. 

— —

M í N i S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

M r e c e i é n

tudes, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincia» y en el de 
este Ministerio y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso quo el presente.

Madrid, 14 de Febrero de 1911.=El 
Subsecretario, Zorita.

instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Míírzo 
de 1899, á 0.W, de proceder á la clasiñca- 
ción y desigiiacióii de patrono fa idliar 
de la Obra pía insílLUÍda en esta Corte 
por D. Luis Manuel de Quiñones, se cita 
en cumplimiento del trám ite 1.® del ar
tículo 57 del expresado texto legal, du
rante un plazo de veinte días, á los re
presentantes é interesados en los benefi- 
eios do la misma, al objato de que pue
dan alegar las reclamaciones pertinen
tes á sus derechos, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio.

Madrid, 18 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, L. Belaunde.

jD ireecióM  Cle'sterssl d e  C o r r e o s

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 8 del actual, entre otros indi 
viduos propuestos para destinos subal
ternos de Correos y Telégrafos, ha sido 
nombrado, con fecha 18 del corriente, el 
licenciado que á continuación se expresa.

D. Pedro Ochando Atienza, Ordenanza 
de segunda. Requena (Valencia).

Madrid, 18 de Febrero de 1911,-—El Bi- 
reotor general, Sagaata.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P U B L I C A
Y BELLÁvS ARTES

I Se halla vacante en la Iscuela Superior 
i de Comercio, de Sevilla, la cátedra de 
I Teneduría de libros y Contabilidad de 
i empresas, dotada con el sueldo de 3.000 
i pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
I por traslación, conforme á lo dispuesto 
í en el Real decreto de 24 de x\bril de 1908 
I y Real orden de esta fecha. Los Catedrá- 
I ticos numerarios de Escuelas de Comer- 
i cío que deseen ser  trasladados á la mis- | 
I ma podrán solicitarla en el plaso impro- } 
i rrogable de veinte días, á contar desde j 
I la publicación d® este aiiuncio en la Ga- I 
I CETA DE M adrid . f
i Bolo pueden aspirar á dicha cátedra i 
I ios Proíosores q u e desempeñen ó hayan | 
a desempeñado en propiedad otra de igual j 
1 asigiiatara y tengan el título profesional ■ 
I que les correspoudel .
 ̂ Los Catedráticos elevarán sus solici^ ^

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife, la Cátedra de Teneduría de libros y 
Contabilidad de empresas, dotada con ei 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 19®8 y Real orden de esta 
fecha.

L®s Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio quo desoen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M adrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedta 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional 
que les corresponde.

Los Catedráticos elevar.án sus solicitu
des, acompañadas áe Ja hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bale- 
tiñes Oficiak'S de las provincias y en el de 
este Ministerio y por medio de edictos en 
todos los Establecimientcs públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual s@ advier
te para quo las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 d® Febrero de 1911.=El Sub
secretario, Zorita.

C u e rp o  f a c u l t a t i v o  tóe A r c l i i r e -  
r o » ,  B i i^ i íO te c a r io s  j  A rq u e ó -  
iosTosi. I t e ^ i s t r o  g e n e r a l  d e  l a  
F r o p i e d a d  i n t e l e c t u a l .

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
año áe 1910,
32.785.--Lecciones elementales de F í

sica, por D. Luis Olbés y Zuloaga.
Madrid.—Imp. de Ricardo Rojas, 1910.

4.° con 746 páginas. (19.810.)
32.786.—Tiempo perdido, por ©. Jesús 

Jiménez Gómez (Cartujo).
Toledo.—Rafa®l Gómez-Menor, im pre

sor, 1910. 8.* con 172 págs., tres do epílo
go y dos do índ. (182.)

83.787. — Juegos florales. Hum orada 
crítico literaria en dos actos, cuatro cua
dros y un prólogo, por D. José Joaquín 
Ayala y Llamas.

Sevilla—Imp. Monsalves, número 17, 
1910. 8.® con 61 páginas. (8Ú8.)

32.788»—El bufón del Rey. Drama en 
cuatro actos y en verso, por Víctor Hugo, 
adaptado á la escena española por don 
Diego San José de Latorre, D. Enrique 
Reoyo y H errera y D. Francisco Alfonso 
de Villagómez y Oolombier.

Ejemplar manuscrito. 8.® con 49 págs. y 
portada. (19.811.)

Í2o89.-''0 aalutarls, á dos voces y ó r
gano obligado, por Fr. P. Cubells, seu-



m 20 Febrero 1911 Cfaeete de Mad(r!d.-»!Wúm. 51
dÓBimo de D. Antonio Protasio Cubollsy 
Mínguez,

M adrid. —- Soc. Anón. Casa Dotesio,
1909. Fol. con cuatro págs. (19.812.)

32.790.—Tratado de arenas y tierras 
para la fundición, por D. Juan Villalta 
übach.

Barcelona. — Imp. Elzevir]ana, 1910. 
8 .® con 84 págs. y una de índ. (7.032.)

32.791.—Etica Española. Problemas de 
moral contemporánea, por D. Eloy Luis 
Andrés.

Madrid.—Hijos de G. Hernández, 1910. 
8 .® con 304 páginas. (19.813.)

32.792.—Nociones y ejercicios de Arit
mética y Geometría, por D. José Sanz 
Apaiisi.

Valencia.—Imp. de F. Vives Mora, 1910. 
8 .® may. con 88 págs. y una de índ. (66.)

32.793.—El amor propio. Los dos relo
jes, por D. Julio Nombela y Tabares.

Madrid.—Imp. particular de cLa Ulti
ma Moda», 19)0. S.® con 327 páginas.
(19.8V4.)

32.794.—La Canción de la Gitana ó el 
Príncipe D. Blas.—Juguete cómico-líri 
co en verso, en un acto y dos cuadros, 
original de D* José Zahonero y Díaz. Mú
sica del maestro Ignacio Busca de Sagas-
tizábal. , ^ .

M a d r id .— Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910—8." c m  29 páginas. (19.815.)

32.795.—La Canción de Ja Gitana ó el 
Príncipe D. B la s.— .Zarzuela infantil para 
niños y niñas. Letra de José Zahonero. 
Música de Ignacio Busca .de Sagaztízábal.

Madrid.—Soc. Anón. Casá Dotesio.—
1910.—Fol. men., con 86 páginas. (19.816.)

32.796.—Instrucciones so Ore el cóíera 
Su profilaxis y tratamiento, por D. Juan  
Rosado Fernández.

Málaga.—Establ. Tip. «La Moderna».— 
^910 —8 .® con 71 páginas. (176.)

32.797.—E1 amor y mis amores.—Poe- 
ingenuos, por D. Carlos Fernández

Madrdd.—Imp. de los Sucs. de Hernan- 
do.—191^‘“̂ 8 .® con 233 páginas. (19.817 )

32.798.—Ííft Coleta.—Tango torero. Le
tra de Manuel Cuartero. Música de don
Joaquín Taboada Steger.

París.—Imp. C.G.Roder.—1910—Folio 
■con 7 páginas. (19.818.)

8 2 .7 9 9 .—Nostalgia,—Zortzico para pia
no, por D. Resurrección JMÍaría de Azkúe 
y  Ab'erásturi. , , „ ,

Macirid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—F ol., con § páginas y portada. 
<19.819.)

32.800.—Hoja de Album; para piano, 
pov D‘ Gonzalo Ramírez de íl^mpiarre y 
López,

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.—' 
1 910 .'— Fol., con 3 páginas y portada. 
(19.820.)

32.80L —La Cuna V a c ía  (S e a sk a  Utsa), 
p a r a  m e z o so p ra n o  ó  b a r í to n o .  P o e s ía  d e  
vSelgas. M ú sica  d e  D. R e su rre c c ió n  M a ría  
d e  A z k u e  y A b e rá s tu r i .

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
—Fol., con 6 páginas y portada. 
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82.$02,-~MateriaIes para una Bibliogra

fía del Águ.a en España, reunidos y aca
rreados por ei Conde de las Navas al pie 
de la obra del Exomo. Sr. D. Rafael Gas* 
set y Chinchilla, por D .^u an  Gualberto 
López Valdemoro y de Quesada, Conde 
de las Navas. ,

M adrid .— Sucesora de M. ]¿inuesa de 
los R ío s .— 1910.—8.® apais. con 30 p.ags. y 
una de colofón. (19.822.)

32.808.—Recordare. Oración á la San
tísima Virgen, para solo ó core de tiples 
y  órgano 6 harmonium. (Ofertorio de la 
Mka de los Dolpres)> por D. Resurrección 
Alaría de Azkue y Aberásturi.

Madrid.—Soc. Anón. Onsa Dotesio.—
: 1910. ~ Fol., con 2 páginas. (19.823.)

32.804.—Eco de Marte. Publicación 
para banda m ilitar.—El Nuevo Recluta. 
Pasodobie coa cornetas y tambores, por 
D. Ferm ín Ruiz Escobés.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio. -  
1910.—4." apais. con 7 págs. de guión 
y 26 papeles sueltos. (19.824.)

32.805. —Eco do Marte. Publicación 
para banda m ilitar.—Al Ejército espa
ñol. ¡Viva mi Patria! Pasodobie de can
tos populares, por D. Ferm ín Ruiz Es- 
cobés.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—4 ® apais., con 7 págs. de Guión 
y 24 papeles sueltos. (19.825.)

32.806.—Mamá suegra. Entremés en 
prosa, original de D. Miguel Mihura Al- 
varez y D. Ricardo González del Toro.

Madrid.—R. Velasco, imp.--1910.—8.® 
con 19 páginas. (19.826.)

82.807.—Maese Eli.—Opereta dram áti
ca en un acto, dividido en cuatro cua
dros, en verso, original de Javier de Bur
go* y Angel Cuéllar. Música de D. Artu
ro Saco del Valle.

Ejemplar m anuscrito. — Fol. con 29 
hojas. (19.827.)

32.808.—La moza de muías.—Zarzuela 
en dos actos, divididos en siete cuadros, 
original de Luis de Larra y Manuel F er
nández de la Puente. Música de D. To
más López Torregrosa.

Ejemplar manuscrito. — Fol. con 33 
hojas. (19.828.)

32.809.—Mea culpa. — Disgusto lírico, 
original y en prosa. Letra de Antonio 
Faso y Joaquín Abati. Música de D, Vi
cente Lleó Balbastro.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 5 hojas. 
(19,829.)

32.810.—La toma del Gurugú.—Marcha 
m idtar. Letra do Jackson Voyán. Música 
de D. Pascaal Mar quina Narro.

Madrid.—'Fuentes y Asen jo. — 1909.— 
Fol. con 5 págs. y portada. (19.830.)

82.811.—Manual de prestación personal, 
por la Redacción de «El Consultor de Jos 
Ayuntamientos y de los Juzgados m uni
cipales»,

Madrid.— Imp. de «El Consultor».— 
1910.—8.® con 112 páginas (19.881.)

32.812. —Manual de alojamientos, ba
gajes, revistas, sundnistros y transpor
tes militares, por la Redacción de «El 
Consultor de los Ayuntamientos y de los 
Juzgados municipales».

Madrid.— Imp. de «El Consultor».— 
1910.—8.® con 336 páginas. (19.882.)

82.813.—La vongariza doZiilima,—Dra
ma hUtórico, por Magm li * Juárez, seu^ 
dóiiimo de D. Salvador Suñer Forrós.

Ejemplar manuscrito.-—8." con 57 hojas. 
(7.0S?.)

32.814.—Efecto^í del nlágfiétísmo.—Co
media en dos actos. Arreglo de una obra 
francesa de Adolfo Fol’pe D^Ennery, por 
Magnoiio Juárez, seudónimo de D. Sal
vador Suñer Ferrés.

Ejemplar manuscrito.—8.'’ con 57 hojas. 
(7.084.)

32.815.—La muerte civil.— Drama re 
fundido en tres actos, arreglado de la 
obra del mismo título de Guiacommetti, 
por Magnoiio Juárez, seudónimo de don 
Salva íor Suñer Ferrés.

Ejemplar manuscrito.—8."con 71 hojas. 
(7.035.)

32.816. — Compendio de Agricultura, 
por D. Jaim e Subirá y Nicoláu.

Santiago de Galicia.—Tip. Galáica.—
1909.—4.® con 382 págs. y 2 de errat. y co
lofón. (19.833.)

3 t.8i7.—Religióií y Ciencia.—Estudios 
para  los tiempos presentes.—XXXII.—

Estudios de Sociología.—El Salario, por 
L. Garriguet.

Madrid.—Tip. del Sagrado Corazón.—
1910.—8.® con 62 páginas. (19.884.)

32.818.—Religión y Ciencia.—Estudios 
para los tiempos presentes. — XXVI y 
XXVII.—Estudios de Sociología.—IH  y 
IV.—La Propiedad privada, por L. Ga
rrí guet, P. S. S.

Madrid.—Tip. del Sagrado Corazón.—
1910.—Dos tomos en un vol. en 8.® con 
128 páginas. (19.885.)

32.819.—Cosas de plazuela,—Zarzuela 
en un acto, de Mauricio Torres. Música 
de D. Pedro Badía y Ribalta y D. Enrique 
Mayol Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 15 ho
jas, (19.886.)

32.820.—Sangre castiza.—Sainete lírico 
do costumbres madrileñas en un acto y 
tres cuadros, en verso, original de Jesús 
Pernas y Antonio González Hernández. 
Música de D. Abelardo Bretón Mathéu.

Ejemplar manuscrito. —Fol. con 23 ho
jas. (19.837.)

Madrid, 4 de Febrero de 1911.—E1 jefe 
del registro, Emilio Ruiz Cañabate.

B ir e e e ió ia  C re n e ra i  d e l  I n s t i t u t o  
G e o g rá f ic o  y  £ s t i i a i s t i c o .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 1.® de Enero último para 
anunciar la provisión, mediante oposi
ción libre, de una plaza de Litógrafo p r i
mero, vacante en la Sección de Litogra
fía, dota 1a con el sueldo anual de 1.750 
pesetas, convoca á los que deseen ocupar
la y reúnan las condicioaes siguientes;

1.  ̂ Ser eiípsñol.
2.® Hab r cumplido veinte años de 

edad y no exceder do la de treinta y cin
co el último día hábil para la presenta
ción de instancias.

3.® Carecer do defecto orgánico que 
entorpezca la práctica de los trabajos.

4.® No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

5.®- Ejecutar ante un Tribunal nom
brado al efecto por esto Centro directivo 
los trabajos prácticos que se detallan más 
adelante.

Las dos primeras condiciones se acre
ditarán por medio de la partida de naci
miento del interesado; la tercera, por m̂ •  ̂
dio de certificación facultativa, y la C>iar- 
ta, por medio de certificación Expedida 
por el Registro de Penados 5 rebeldes.

Los ejercicios que ha-x de verificar los 
opositores, serán:

1.® Tirada ¿jrécta de un grabado en 
piedra.

2.® Reporte del mismo grabado sobre 
piedra, cinc y aluminio.

3.® Estampación de talla dulce ó he- 
liograba 10.

4." Reporte del cobre á piedra, cinc y 
aluminio.

5.® Ti ada en máquina, con ajustes,
de trabajos hechos sobre piedra y sobre 
planchas.

Las instancias documentadas solicitan
do tomar parte en la oposición deberán 
presentarse en esta Dirección General, y 
serán admitidas hasta el día 7 de Marzo 
prrximo, á la hora de las trece; debiendo 
hallarse los opositores en el local que 
ocupa este Centro directivo el día 11 del 
citado mes, á la hora de las diez, en la 
inteligencia de que perderán todo dere
cho á tomar parte en los ejercicios loa 
que no se presenten en el día y liora 
ñaiíidos.

Ma rid, 18 de Febrero de 191l,=El Di
rector general, Angel Galarza.

«SnctMovM da nivadonavra». r íí-ao ViMUt*, SI


